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JF^xt© oílcial

FIBUROt 081COSSWO H Um

SS. AIM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 23 de Octubre de 1907.')

NuM. 2.578.
Bocos de Duero.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, el repartimien
to de la contribución, sobre la ri
queza urbana para el año próxi
mo de 1808; los contribuyentes 
en él comprendidos, pueden in
terponer las reclamaciones que 
crean justas sobre el mismo en 
el término de diez días, pasados 
los cuajes no serán atendidas las 
que se presenten.

Bocos de Duero 21 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
de la Fuente.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto por el término de ocho 
días en los Ayuntamientos de

Fuente el Sol
Valdunquillo

Núm. 2.554.
Cabezón.

Acordado poresto Ayuntamien
to y Junta de asociados, que el 
medio para cubrir el cupo de 
consumos y recargos autorizado.s 
en el año de 1908, sea en primer 
término el concierto gremial vo
luntario por el presente se invita 
á los gremios para que lo solici
ten en L rma re^rlamentaria den-

> '

tro del plazo de cinco días, conta- 1 terminar los medios para hacer 
dos desde el siguiente al en que efectivo el encabezamiento de 
aparezca este anuncio en el BoLS- ¡ consumos y sus recargos en el
TIN Oficial de la provincia, en
teodiéndose querenuncianáollos, 
si dejasen transcurrir dicho plazo.

Cabezón .20 de Octubredel907.
—El Alcalde, Prudencio García.

NuM. 2.597.
Campaspero.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario de esta 
villa para el año de 1908, aproba
do por el Ayuntamiento, y previo 
informe del RegidorSíndico,se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta ('’orporacion por término 
de quince días á los efectos de la 
ley, donde podrá ser examinado 
por las personas que lo crean con
veniente y formular las reclama
ciones oportunas.

Campaspero 18 de Octubre do 
1907.— El Alcalde, Mansueto 
García.—-El Secretario, Pedro 
Martin.

y

NúM. 2.446.
Castrejon.

Acordado por el Ayuntamiento 
asociados como medio para cu-

brir el cupo da consumos en el 
año de 1908, en primer término 
los conciertos gremiales volunta
rios de todas las especies sujetas 
tas al impuesto, se invita por el 
presente á los gremios de esta 
localidad para que lo soliciten 
dentro del plazo de cinco días, 
que principiarán desdeelsiguien- 
te al anuncio en el Boleítn Ofi
cial de la provincia, pues pasado 
dicho plazo se entenderá que re
nuncian á ello,

Castrejon 19 de Octubre de 
1907.— EL Alcalde, Francisco 
Mulas.

Num. 2.601.
Castrobol.

Este Ayuntamiento y asocia
dos en sesión celebrada para de-

3? W'

K

próximo año de 1908, acordó con 
preferencia intentar los encabe
zamientos ó conciertos gremiales 
voluntarios de que trata el capí
tulo 25 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, dando á los gre
mios un plazo de cinco días á con
tar desde el en que aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
oficial»de esta provincia, para que 
presenten sus proposiciones al 
Ay untamiento, debiendo advertír 
á los cosecheros, fabricantes, tra
tantes y especuladores de todas 
las especies sujetas al impuesto 
que para ser admitidas es indis
pensable que lo propongan por lo 
menos las dos terceras partes 
de lodos los individuoSi

Castrobol 19 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Adrian Are
llano.—El Secretario, Eusebio 
Alvarez,

NuM. 2.595.
Cistérniga.

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial y lista 
cobratoria de edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
próximo año de 1908, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la 
fecha de inserción del presente en 
el «Boletín oficiaU de la provin
cia, á fin deque durante él pue
dan los contribuyentes examinar 
dichos documentos y formular las 
reclamaciones que ásu derecho 
convengan.

La Cistérniga á 22 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Lucio 
Arranz.

Núm. 2.572.
Cogeces de Iscar.

Hallase terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el co-
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à52 24 de Octubre de 1907
■

rrespondionte á este Diario oficial 
la lista cobratoria de las cantida
des que han de satisfacer los con
tribuyentes de este Distrito mu
nicipal durante el próximo añode 
1908, por contribución Territorial 
impuesta á los edificios y solares.

Lo que se anuncia por el pre
sente á fin de que los contribu
yentes interesados puedan con
sultar el expresado documento y 
formular las reclamaciones que 
estimen procedentes, advirtiéu- 
doles que trascurrido el plazo de 
exposición no se admitirá nin
guna.

Cogeces de Iscar 19 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Celestino 
Sanz.—El Secretario interino, 
Roman Moreno y Rodrigo.

Núm. 2.585.
Fontihoyuelo.

D, Pedro García, Alcalde Presi
dente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que el día diez de 

Noviembre próximo á las tres de 
la tarde y bajo mi presidencia ó 
la del Regidor que me sustituya, 
se celebrará en la Casa, Consisto
rial la subasta para la venta de 
granos trigo, existente en la Pa
nera del Pósito de esta población. 
La subasta se verificará por plie
gos cerrados, con arreglo al mode
lo que á continuación se copia y 
que habrán de presentarse en di
cha Casa Consistorial en el écto 
do la subasta.

Para tomar parte en esta que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el artículo 17 de 
la instrucción de 24 de Enero de 
1905 y con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los días laborables 
desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde, es 
preciso depositar provisionalmen
te la cantidad del cinco por cien
to del precio total de la subasta 
que previameute so hará saber 
por edictos en laCasaConsistorial.

El precio del remate será satis^ 
fecho dentro de los tres días si
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación. 
Los poderes de los que compa
rezcan á la subasta, si se presen
tan ea nombre de otra persona, 
habrán de ser bastanteados por 
algún Letrado á satisfacción de 
este Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha...,, y 
de las condiciones que contiene 
para la enajenación de! caudal Jel 
trigo del Pósito de esta villa, se 
compromete á comprar todas las 
semillas del mismo, con estricta 
sujeción á las condiciones y re
quisitos establecidos en el pliego 
de condiciones por la cantidad 
de..... pesetas ¡en letra).

Fontihoyuelo á....de.... de 1907. 

basta, bajo el tipo de mil dos
cientas pesetas, y con sujeción á 
las condiciones consignadas en el 
pliego de referencia obrante á 
disposición de! público en la Se
cretaría de la Corporación.

Para tornar parte en la subasta 
será requisito indispensable con- 

- . . signar en la Caja del Tesoro ó en
{Fima del proponente.) | en la de este Municipio el 5 por 

Fontihoyuelo á 18 de Octubre 1 100 del tipo do la subasta.

de 1907.—El Alcalde, Pedro 
García.

NÚM. 2.545.
Malilla de los Caños.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
año de 1908, sea en primer tér
mino el concierto gremial volun- 

5 tario, por el presente se invita á 
i los gremios para que lo soliciten 
| en forma reglamentaria dentro 
} del plazo de quince días, contados 

desde el siguiente al en que apa- 
■j rezca este anuncio en el Boletín 
í Oficial de la provincia, enten- 
1 diéndose renuncian á ello si deja- 
1 sen transcurrir dicho plazo, 
j Matilla de los Caños 18 de Oc- 
i tubre de 1907.—El Alcalde, Pe- 
1 dro R. Olmedo.^—El Secretario, 
1 Diosdado Bécares.

Nóu. 2.603.
Monasterio de Vega.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
á pesar de haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre por todo el próximo 
año de 1908, los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos en este término municipal, 
bajo el tipo y condiciones que 
aparecen en el expediente qué se 
se halla de manifiesto en la Se 
cretaria del Ayuntamiento; la 
primera subasta tendrá lugar el 
día veintiocho del actual y hora 
de las doce en la Casa Consisto
rial, ante la Comisión nombrada 
al efecto, y sí no ofreciese resul
tado, se celebrará la segunda y 
Última el día cinco de Noviem
bre próximo, en igual sitio y ho
ras, siendo admisibles las postu
ras que cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta.

Monasterio de Vega 17 de. Oc
tubre de 1907.—El Alcalde, Va
lentin Gago.

NúM. 2.568.
j Montemayor.
j No habiéndose hecho reclama- 
¡ cion alguna contra el acuerdo de 
Í este Ayuntamiento y pliego de 
| condicionas formulado para con- 
1 tratar la instalación y servicio de 
| alumbrado público de esta loca- 
j lidad por medio de finido eléctri- 
? co, el día seis del próximo mesde 

Noviembre á las once, tendrá lu- 
| gar en estas Casas Consistoriales, 
j bajo la presidencia del Sr. Alcal- 
1 de ó quien haga sus veces, y 

con asistencia del Sr. Regidor 
Sindico, el acto de primera su

Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados, exten
didas en el de la clase 11.® acom
pañados de céd ula personal y con 
sujeción.al modelo que se inser
ta á continuación.

Montemayor 19 de Octubre de 
1907. — El Alcalde, Alberto Ba
chiller.—El Secretario, Anselmo 
Veganzones.

Modelo de proposición,
D. N. N..., vecino de.....  con 

cédula personal vigente talón nú
mero,... que acompaña, enterado 

¡ del anuncio de subasta inserto 
1 en el «Boletín oficial» de la pro

vincia, se compromete á sumi
nistrar á este Ayuntamiento la 
instalación y alumbrado público 
del Municipio por la cantidad 
de.,., pesetas (en letra) con es
tricta sujeción al pliego de con
diciones de que está enterado, 
{Fecha y firma del proponente.)

Núm.2.570.
Moral de la Paz.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre por falta 
de licitadores, so arriendan con 
venía á la exclusiva en las espe
cies de líquidos, carnes y sal co
mún, los derehos que devenguen 
las especies de consumos y sus 
recargos de este distrito durante 
el año próximo de 1908, bajo el 
tipo total de 2.724 pesetas 37 cén
timos y condiciones que se hallan 
en el expediente que al efecto se 
instruye el cual se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría Muni- 
cipa’.

La subasta tendrá lugar en la 
sala de Sesiones de esta Gasa Con- 
.«istorial, por el sistema de pujas 
á la llana el día cuatro del próxi
mo mes de Noviembre de once á 
doce de su mañana ante la respec
tiva Comisión del Ayuntamiento, 
si ésta subasta no diese resultado 
se celebrarán la segunda y tercera 
en los días diez y diez y seis de 
dicho mes de Noviembre en el 
mismo local y horas que la ante
rior y.ante igual Comisión.

Moral de la Paz á 20 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Pío 
Blanco.—-P. 8. M., El Secretario, 
Antolín Castrillo.

—-------------------- .^i.. — —

NüM. 2.544.
Xia Parrilla.

El día seis del próximo mes de 
Noviembre y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, la subasta de arrriendo 
-del impuesto de Consumos con la 
facultad de la exclusiva en las 
ventas al por menor de los dere
chos de líquidos y carnes, con su
jeción al pliego de condiciones 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Servirá de tipo la cantidad de 
2.920 pesetas 18 céntimos, siendo 
condición indispensable consig
nar él cinco por ciento del tipo 
señalado.

La Parrilla 18 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Justo Sanz.

NuM. 2.584.
Piñel de Arriba.

Don Claudio Moyano Treviño, 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento, hago saber: Que el día 
diez de Noviembre'del corriente 
año y hora de las once del mis
mo, bajo mi presidencia, ó la del 
Teniente que me sustituya, se 
celebrará en la Casa Consistorial 
la subasta para la venta de nueve 
mil seiscientos treinta y un kilo
gramos de centeno existente en 
el Pósito municipal del mismo. 
La subasta se verificará por plie
gos cerrados con arreglo al mo
delo que á continuación se copia 
y que habrán de presentar..se en 
dicha Casa en el acto de la subas
ta. Para tomar parte en ésta es 
preciso depositar provisionalmen
te el 5 por 100 del precio total 
da la subasta en la Depositaría de 
dicho establecimiento y el precio 
del remate será satisfecho dentro 
de los tres días siguientes al 
en que sea aprobada definitiva
mente la adjudicación. El pliego 
de condiciones de la misma, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento todos los 
días laborables.

Piñel de Arriba 17 do Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Claudio 
Moyano.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de.. ente

rado de los anuncios publicados 
por el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento con fecha 17 de 
Qctubre último j^ con arreglo al 
pliego de condiciones para la ena
jenación del caudal en granos del 
Pósito de esta villa se comprome
to á comprar todas las semillas 
que contiene dicho Estableci
miento, con estricta sujeción á 
las expresadas condiciones y re
quisitos éstablecidos en los men
cionados antecedentes por la can
tidad de..... pesetas (on letra). 
[Íecka y firma del proponente,)

■ Núm. 2.547.
Roales.

Acordado por la Junta munici
pal como primor medio do cubrir 
el cupo y recargos por el impues
to de consumos, sal y alcoholes 
en el próximo año do 1908, el 
concierto voluntario con los cose
cheros, tratantes y especuladores 
de especies gravadas por la Tari
fa vigente,.se invita á los mis
mos para que lo soliciten en for
ma reglamentaria dentro del 
plazo de ocho días, contados des
de el siguiente al de la inserción 
de! presenta en el Boletín Ofi
cial do la provincia, en la inte
ligencia que pasados sin verifi
carlo, so entenderá quo renun
cian á este medio y se procederá 
al arriendo á venta libre.

Roales Octubre 15 de 1907.— 
El Alcalde, Celestino Perez.—El 
Secretario, Jacinto Pequeño.

MCD 2022-L5



24 de Octubre de 1907 .953
Num. 2 605.

San Roman de là Hornija.
Hallândose termiaada la ma

trícula de la coutribuoion indus
trial de este distrito, para el ano 
1908, se encueatra expuesta al 
público eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, duraate los- cuales pue
den producírse las reclamaciones 
que se crean justas, pasado dicho 
plazo no seraa admitidas las que 
se presenten.

San Roman da la Hornija 22 da 
Octubre de 1907.—SI Alcalde, 
Adolfo García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castrobol 1
Melgar do Arriba S 
Monasterio de Vega ¡ 
San Pablo de la Moraleja j 
Santibañez de Valcorba l

NoM. 2.483.
Vega de Ruiponce. j 

Don Eleuterio Martínez Herrero, ! 
Secretario del Ayuntamiento [ 
constitucional da esta villa de ¡ 
Vega de Ruiponce.
Certifico: Que en el acta de la ¡ 

sesión extraordinaria celebrada el j 
día trece del corriente por la Jun
ta municipal de esta villa se en- ¡ 
mientra oí siguiente Í

Particiilar.~—‘E,n tal estado, l 
visto el déficit da cuatro mil once 
pesetas y ochenta y tres cénti- ! 
raosque resulta en el presupuesto j 
ordinario do este Municipio que 1 
acaba de votar la Junta para el 
próximo ano de mil novecientos ; 
ocho, esta Corporación, en cum-j 
plimienlo á lo que determina ? 
el número 2." do la Real orden ' 
circular de 3 de Agosto de 1878, ■ 
pasó á revisar todas y cada una de j 
las partidas de dicho presupuesto 
con objeto de procurar en lo posi- p 
ble su nivelación, sin que le fuera í 
dable introducir economía alguna | 
enlos gastos porser pura y necesa- ? 
riamente indispensables los con- i 
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au- ? 
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor ■ 
rendimiento todos los ordinarios : 
permitidos por la legislación vi- i 
gente. 1

En su consecuencia, siendo de , 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expro- : 
sidas cuatro mil once pesetas y 
ochenta y tres céntimos, la Junta 
entró á deliberarsobre los queraás 
convenía establecerqueofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables 
á las circunstancias especiales de i 
la población. Discutido amplia- 
mente el asunto y convencida la 
municipalidad de que el encabeza- ; 
miento de consumos que la Ha- ; 
deuda tiene señalado á este pus- 
blo no se permite ningún otro re- • 
cargo que el ordinario del 100 por . 
100 establecido anteriormente se- ' 
gúnla ley do 7 de Julio de 1888 y 
con la sola excepción establecida

por el art. 118 del Reglamento de 
21 de Junio de 1889,ni aunquelo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en esta 
localidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
un céntimo por cada kilogramo 
de paja y leña desde luego seña
la la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del veinticinco por 
ciento del precio medio que tiene 
dichas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la prescrip
ción mareada en la regla 1.“del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que so unirá 
al expediente; calculando la Jun
ta un consumo de 267455 kilogra
mos de paja y 133728 de leña 
entodoel año que vieneá producir 
exactamente las cuatro mil once 
pesetas ochenta y tres céntimos á
Jarifa de los ariiculos que ha acordado qravar la Junia municipal de 

esia villa en la sesión celebrada el dia irece del aciual para cubrir 
el de'ficii de cuatro mil once pesetas y ochenta y tres céntirnos que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante el proícimo año de 1908 d saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio ¡ 
delà 

unidad,
Feaeioíi. j

Derechos 
en 

unidad.
J^-j/i-taS.

Producto 
anual 

caSculado.
Mesetas,

Paja de todas clases. Kilogramo. 267455
0*05'

0‘01 2674‘55
Leña do id. . . . id. 133728 .0*05, 0'01 1337‘28

Total 401P83
Vega de Ruiponce á 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde Presi

dente, Luis Flores.—El Secretario, Eleuterio Martínez.

NÚM. 2.571.
Viloria.

El día 6 del próximo mes de 
Noviembre á las once, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales 
bajo la presidencia dal Sr. Alcal
de ó Concejal en quien delegue, 
la primera subasta á venta libre 
de los derechos que^devenguen 
las especies de consumos de esta 
localidad durante el próximo año 
de 1908, bajo el tipo de 1.144 pe
setas 40 céntimos á que ascien
den el cupo del Tesoro, recargos 
autorizados y 3 por 100 de co
branza y conducción y con arre
glo al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á 
disposición da cuantos deseen 
examinarle. Si no hubiere licita
dor en dicha subasta, se celebrará 
una segunda el día 16 del propio 
mes y á la misma hora, y en ella 
se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de expre
sado cupo.

Viloria 20 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Fermín Gómez.

que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2? y 3.^ de 
la citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido este plazo se 
remitan al señor.Gobemadorcívil 
los documentos señalados en la 
regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico. Siguen las 
firmas de los señores de Ayunta
miento, Asociados y del Secre- 
cretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno do! Sr. Alcalde 
en Vega de Ruiponce à catorce do 
de Octubre mil novecientos siete. 
—El Secretario, Eleuterio Martí
nez.—V.° B.°, El Alcalde, Luis 
Flores.

NúM. 2.563. 
Viilabarúz.

El padrón del impuesto sobre 
carruajes de lujo formado para el 
ano de 1908, queda expuesto al 
público y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan presentar las 
reclamaciones que crean conve
niente.

Viilabarúz 17 de Octubre de 
1907.—El Alcalde accidental, 
Maximino García.- El Secretario, 
Fabian Crespo.

Núm. 2.575.
Villanueva de los Infantes.
So hallan expuestas al público 

ya terminadas en la Secretaría 
de esta Corporación por término ! 
de ocho días las listas cobratorias 
de edificios y solares para el año 
de 1908, á fin de que los contri
buyentes en ellas comprendidos, 
puedan hacer las reclamaciones 
oportunas.

Villanueva de los Infantes 20 
de Octubre de 1907,—El Alcalde,

Miguel Coloma.—Julián Lázaro, 
Secretario. ’

NuM. 2.577.
Villanueva de los Infantes.

, Se,halla terminado y expuesto 
¡ al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento el repartimiento 
| de contribución territorial de este 

término para el año de 1908, á 
j fin deque en el plazo deocho dias, 
j á contar desde la inserción del 
j presente en el Boletín Oficial, 
1 los contribuyentes en él com- 
j prendidos puedan hacer las reola- 
i maciones oportunas.

Villanueva de los Infantes 21 
j de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
1 Miguel Coloma.—-Julián Lázaro, 
j Secretarie.

j NoM. 2.573. 
j Villasexmir.

Habiéndose llevado á efecto por 
la Junta pericial de este término 
los repartimientos de rústico y 
urbano para la ccntribucion de 
1908, se hace saber que quedan 
expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, para que 
todo interesado pueda examinar- 

1 los y producir dentro de dicho 
» plazo las reclamaciones que crean 
j justas, pues pasaílo.s sin verificar- 
| lo, se procederá á su aprobación. 
1 Villasexmir 20 de Octubre de 
¡ 1907.—El Alcaide, Lubin García. 
| —El Secretario, Eusebio Monóo.

1 JUNTiS MUSlClPALEyEL CENSO 

j Castrejon.
¡ Don Juan González Lopez, Secre

tario del Juzgado municipal, 
y como tal de la Junta del 
Censo.
Certifico; Que según resulta de 

las actas levantadas por dicha 
Junta, han sido designados como 
Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Cen
so electoral de este término, du
rante el período de vida legal de 
esta Corporación los señores que 
á continuación se expresan.

Para Vocales.
D, Mauro Gonzalez Verdugo, 

como mayor contribuyente.
D. Gerardo Carbonero Gonzi- 

lez, ídem.
D. Pedro Urrero Villaescusa, 

como industrial.
D. Francisco Lorenzo Bustos, 

por ídem.
Vocales suplentes.

D. Claudio Marcos Rodriguez, 
como ex Juez.

D. Félix Rodríguez Otero y
D. FranciscoAntonioGouzalsz, 

couio contribuyentes.
D. Dimas Tabora Sánchez, y

D. Francisco Mulas Crespo, como 
industrial.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y á fin de que quienes se consi
deren agraviados puedan recla
mar en al término do diez dias, 
expido el presente que firmo coa
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el visto bueno del seîlor Prési
dente en Castrejon à cinco de Oe- 
bra de mil novecientos siete.— 
Juan Gonzalez.—V," B.° Kl Pre
sidente, Marcelo Carbonero.

BXegeces.
Relación nominal de los indi

viduos que han sido designardos, 
en la forma prevenida por las 
disposiciones en vigor, para el 
cargo de Vocales de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este distrito, según aparece muy 
por menor de las diligencias 
practicadas en el expediente res
pectivo.

Concejal que ha obtenido ma
yor número de votos con exclu
sion del Alcalde y Tenientes se
gún la certidcacion remitida por 
la Secretaria del Ayuntamiento.

D. Bernardo Manso Baruque, 
que aparece haber obtenido se
senta y dos.

Ex Juez municipal más anti
guo según la relación remitida 
por el señor Juez en ejercicio.

D. Raimundo Alanso Benito, 
que corresponde al bienio de 
1881 á 1883.

Mayores contribuyentes desig
nados por sorteo según acta 
obrante en el expediente fecha 
de hoy.
Por inmuebles, cultivo y ga

nadería.
D. Jesús Cisneros Cuadrado y

D. Laureano de Pedro Sanz.
Por industrial,

D. Francisco Giralda Gonzalez 
y D. José Martin Baruque.

Suplejites.
Por inmuebles, cultivo y gana

dería.
D. Rufino Martin de Blas y 

D. Mariano de la Fuente Es
teban.

Por industrial.
D. Cándido Catalina Mendo y 

D. Julián Rodríguez Vicente.
Todos los cuales fueron pro

clamados Vocales por el señor 
Presidente de la Junta.

Y en cumplimiento de la re
gla décimaséptima de la Real or
den del 16 del actual se publica 
la designación de los relacionados 
Vocales para que el se que con
sidere perjudicado pueda recu
rrir en demanda de su derecho 
al señor Presidente de la Junta 
provincial según dispone el artí
culo 12 de la ley de 8 de Agosto 
último.

Megeces 28 de Septiembre de 
1907.—El Presidente, Lesmes 
Sanz.—El Secretario del Ayun
tamiento auxiliar reclamado por 
el señor Presidente, Roman Mo
reno.

Sardón de Duero.
Don Epifanio Rodríguez Hernán 

do. Secretario interino del Juz
gado municipal y, como tal, 
de la mencionada .lunta del 
Censo electoral de Sardón de 
Duero.
Certifico: Que según resulta de 

las actas .levantadas en el día 
treintade Septiembreúltimo,han 
sido designados como Vocales y 

suplentes para constituir la Junta 
municipal del censo electoral de 
esta término durante el próximo 
venidero periodo de vi;ia legal de 
esta Corporación, bajo la Presi
dencia de Don Pedro Parra Torre, 
como Presidente de la Junta del 
Censo, los señores que á conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especifica:

Para Vocales.
D. Fiorentino Santos Rosa, co

mo Concejal.
D. Pedro Lopez Moyano, corno 

Oficial.
D. Luis Salcedo Viana, contri

buyente.
D. Cipriano Castrillo Perez, 

idem.
Para suplenles.

D. Roman Suarez Platero, con
tribuyente.

D. Mauricio Cornez Crespo, 
idem.

D. Marcelino Sinobas Torres, 
por industrial.

D. Arsenio Puertas Sánchez, 
por idem.

D. Luis Salcedo Viana, ele
gido suplente.

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, 
con el V.® BJ del Sr. Presidente, 
en Sardón de Duero á once de Oc
tubre de mil novecientos siete.— 
Epifanio Rodríguez.—V." B.®, El 
Presidente, Pedro Parra Torre.

■- . - - -- 1 :nl<^?aii. -■ .- . 1- . 

wmiMsmmi im.
Juzgados de primera iasiauoia é 

insíraccioa.
NuM. 2.586.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoó, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día veinte de Noviem
bre próximi» y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de 
los bienes que despues se deslin
darán, para con su producto ha 
cer pago á D. Valentín Ramos 
MatobeUa y hermano, de canti
dades que le adeuda D. Santiago 
García Cando, vecino de esta 
Ciudad, previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parta en la 
subasta, habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha 
tasación, y que no existen otros 
títulos de propiedad que la certi 
ficacion expedida por el señor 
Registrador.

Dado en Valladolid á veintiuno 
do Octubre dé mil novecientos 

siete.—Adolfo Serantes.—Licen
ciado Gregorio Nuñez.

Bienes ob/eio de ¿a subasta.
Mitad de una casa sita en el 

casco de esta Ciudad, ea la carre
tera de Renedo, titulada la Cha
ta, lindante al Norte con la ex
presada carretera, Mediodía con 
el camino de Vadillo del Río Es
gueva, Oriente con tierra de don 
Gabino Gómez y Poniente cami
no del Vadillo, valuada esta mi
tad en cuatro mil novecientas 
cincuenta y nueve pesetas no
venta y seis céntimos.

Valladolid 21 Octubre de 1907. 
—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

265
”Nüm. 2.537.

VALLADOLID.—-AUDIENCIA. 
Don AdoifoSerantes y Feijoó, Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.
Por el presente se cita á Micae

la Frenillo Valle, que habitó en 
esta Ciudad, calle de Mendizabal, 
núm. 8, y hoy de ignorado para
dero, así como sus c rounstancias 
personales, para que el día veinte 
de Noviembre próximo y hora de 
las nueve y media de su mañana, 
asista como testigo á las sesiones 
del juicio perjurados, que se ce
lebrará ante laSala correspondien
te do la Excma. Audiencia de es
ta Capital, el día designado en 
causa seguida sobre robo, contra 
Santiago Ramos Polo, siendo di
cha comparecencia inexcusable y 
bajo los apercibimientos de ley.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Octubre de mil novecien
tos siete.—Adolfo Serantes.—Li- 
cenoiado Gregorio Nuñez.

NuM.' T.539.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para pago de costas que 
se originaron en la causa contra 
Tomás Noriega de la Fuente, ve
cino da la Parrilla, sobre lesiones 
á Pablo Pascual de Pedro, se saca 
á pública subasta por término de 
veinte días la siguiente finca:

i.^ Una casa en término ó 
pueblo do La Parrilla, sitio del 
Monten, de planta baja y corral, 
que linda derecha otra de Pedro 
Hernando, izquierda con otra ó 
finca de herederos do Pedro No- 
riega, fondo Plazuela del Sol y 
fren te la calle; tasada en quinien
tas pesetas.

Se ha señalado para la subasta 
el día dieciseisde Noviembre pró
ximo hora de las diez do la ma
ñana en la Sala audiencia de este 
Juzgado do primera instancia de 
Olmedo.

No existen títulos de propiedad 
de dicha finca y habrán do su
plirse por cuenta del comprador 
si lo quisiere.

Y se hacen las prevenciones 
que establecen los artículos 1499 
y 1500 do la ley de Enjuiciamien
to civiL

Dado en Olmedo á diez y nueva 
daOctuhre da mil noveciento? 
sioto.—Arturo Perez.—El Escri
bano, Magin Fernandez.

ÁNÜNMIB.
NüM. 2.509.

3.° Tsrein dUaJaarála aivil.
MUKDmjOU^UII.

SUBASTA.
Eldíadosdo Noviembra próximo 

y hora do las once, tendrá lugar 
en esta Casa-cuartel, la venta en 
pública subasta do las escopetas 
recogidas por la fuerza del Ins
tituto en esta provincia á los 
infractores á la vigente ley de 
Caza que á continuación se 
expresan:

Tomás Moran Simon, de Ciga
les, una escopeta do dos cañones, 
recogida el 28 de Agosto do 1907, 
casa constructora Belga, .íistema 
Lefaucheaux, nacionalidad Belgi.

Valentín Gallego, de Vallado- 
lid, una escopeta de un cañon, 
idemol 23 de id. id., sistema 
Pistón, nacionalidad española.

Hallada en el curso del servicio, 
una id. de un cañon, el 28 de id. 
id. casa constructora Eibar, sis
tema Pistón, id. id.

Celedonio Tabarés, de Urueña, 
una id. de un cañon, recogida el 
25 de id. id., casa constructora 
Alderete, sistema Pistón, id. i l.

Gerardo Hernández, de Cabe
zón, una id. de dos cañoaes, id. 
el 22 de id. id., sistema Lefau
cheaux, id. id.

Halladajen el cursodel servicio, 
una id. do un cañon, el 20 de 
Septiembre id, sistema Pistón, 

' idem idem.
Claudio González, da San Ro

man, una id. de un cañon, reco
gida el 25 de Agosto id., sistema 
Lefaucheaux, id. id.

Pedro San Leonardo, de Val
destillas, una id. de un cañon, 
idem el 27 de id, id., sistema id., 
ó idem idem.

i Abandonada por dos cazadores 
que so dieron á la fuga, una id. 
do un cañon, el 15 de Septiembre 
id., sistema Pistón, id. id.

Nicolás Vallecillo, de Urueña, 
una id. de un cañon, recogida el
5 de Octubre id., sistema Pistón, 
idem idem.

Luis Alvarez Cacho, do Alma- 
ráz, una id. de un cañon, idem el
2 de id. id., sistema id, ó id. ib

Gabriel tierrero Herrero, de 
Villabrágima, una id. de un ca
ñon, id. el 2 de id. id., sistema 
Lefaucheaux, id. id.

Nemesio Gallego, de Cabezón, 
una id. de un cañon, id. el Iode 
id. id., sistema Pistón, id. id.

Vicente Empeña Pariente, de 
Medina, una id. de un cañon id, 
el 4 de iJ. id., sistema Lefau
cheaux, id. id,

Valladolid 17 de Octubre de 
1907.—El T.JJ. primer Jefe, L0' 
oh Martínez Ñarro.
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I jipreutft del Hospicio proviatiis'.
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